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-2oltilNcETUR vMT/DGJcMT



Lrm., 15ABR.2015 visto, €l Erp€di€nto N' 84911&201+MtNcEfuR, en et que la empresa aLsHlR GA tNc s.a.c. máquinas tragamonedas como consecuenc¡a de la tÉnsferencia do ta sata dé juegos ANTHO Y" ub¡ceda eñ el Ji. pedro Canga N. 1i.9._D]l!ttq -V ?lgvlngiq d9 Moyobamba, D€pañEmento de San Martin, autodzada a ta empresa



solicita



se le olorgue autoüación epresa pam le explolación de .IíARC



RSIONES GUERM S.A.C., mediante Resotuc¡ón Director¿t N. 26t201GM|NCETUR¡r'i¡rnO¡btrlr, :ha 05.02.2010i CONSIDERANDO:



á:



Que, mediante Ley N" 27153, y noÍnas ñodifcatorias, y su Reglamento aprcbado mediante Decreto



N' 009.2002-MINCETUR, se reguló la explotacién d6 ios juegos d€ cesino y máquinas onedas en el pa¡s, establ€cléndose en el erltcuto 24. d6¡ citado cuerpo tegal qué coreaponde a la Dir€cción Gen€ral de Juegos d€ Casino y Máqu¡nas fragamonedgs las facultades adm¡nistfativas de autorización, ñscálizac¡ón, supervisióñ, evaluac¡ón y sanc¡óñ ünculadas a las explotac¡ones antes l€feridas; Oue. de confom¡dad con el artículo 1l' det Regtamento del citado cuerpo tegat, aprobado medianto Decreto Supfemo N' 0092002-MINCETUR, de fecha 11.11.2OO2, ta autoiE;ación exprasa para la exptolación de máqu¡nes lragamonedas y máquinas tragamon€da6 es intransfsíb¡e;



N' 006-2008-lt4lNCETUR, de fecha OS.O5.2O0O, y normas se aprobaron las normas complem€nladas para €l otoagamionto de Autorización Expresa en de transferenciá de salas d6 ju€go áúorizadas, 6lableciéndose en tos arliculos lO. y siquiéntes los y cond¡ciones que deben cumpl¡r los ¡nieresados para e¡ r€conocimienlo adm¡n¡sfaüvo de lá tsnslerenc¡a de sala de juegos realizada; Que, mediante D€cÉto Supremo



,,qg9] .9ql!!t9 E¡p€dignre N' 849118-201+MINcETUR , de techa 31.12.2014, tas emprésas INVERSIONES GUERRA S.A.C. y ALSHIR GA ING S.A.C. presentaron una sotic¡tud de ,Autorüación oxpr€sa y declaración jurada €n caso de transf6rencia de sálas ds juegos', en celidad de lransfefente y adquiriente, espect¡vamente, acogéndose al proc€dimiento prcvisto en el numeral 17.3 del arlículo 17 dol o legal eñtea señalado, toda voz qu€ la adquiriente cuenta con eutorizaciones para la e4loteción de iñas tragamonedasi Oue, por su part6, la sala de juegoo dg máquinas tragamonedás ob¡eto do la transfeÉncia. nde a la sala de jueg6 'MARC ANTHONY" ubic¿do en 61 6t J.. Pedro Canga N. 453, D¡strito y de Moyobamba, D6párlamenlo de San Medín, áutorizeda s la empresa TNVERSIONES GUERRA C. mediante Resolución D¡rec{oralN" 26t201GMlNCETUR¡/M?DGJCMT, de fecha O5.O2.2OtO;



Que, la transferencia de la sala d6 ju€gos se encuentra acreditade med¡ante t$l¡úonio d€ Escrlura Pública con Kard€x númerc m¡lcienlo veinücuatro (1124), de Íacha 20.12.2014, otorgada ante Notario púbt¡co de L¡ma Dr. RULBI VELA VELASOUEZ, que celobreron las eúpÉ6as INVERSTONES GUERRÁ S.A,C. y ALSHIR GAMING S.A.C., en cá¡idad de fansferedo y adquiriente, re6pectivamente; Qtie, el amparo de lo d¡spuesto en el Título lll, dól Capftulo I det Décreto Supremo No OoG 2oO&MINCETUR y normas modficetories, ñ€d¡ante Ofcio N' 269201$M|NCETUR/VMÍDGJCMT, de fecha 30.01.2015, se requidó a le emprcsa adqu¡riente: ,) cop¡a det Contrato de Arenda.n¡ento det Bien Inmueble, it carta donde coñste el consentimiento €xpreso de los tiiulares del derecho de propiedad sobr6 el fofeÍdo ¡nñugble, aulorizando a vu€5tr¿t emprosa el uso del mbmo para la explolác¡ón d€ máquinas tragamonedas, ¡¡l) Copia de la Párt¡da Regislral N' 02018003 d6 la Ofcina Registral de Moyobamba, del inmueble ub¡c€do en Jr. Pedro Cangá N'¡t4O anles N" 453, Oistrito Provancia de Moyobamba, Depadamenlo de San Martfn. tul relación del p€¡sonal que lebora en Ia sata de juegos objeto de la



,



y



transferencia, asf como cop¡a del DNI y declaración jurada a que se rcfere el literál o) del arllculo 7' del R€glamento antes menc¡onado, i9 ecreditar el dorecho de propiedad y pososión, d€ vu6rlÉ emprese sobre lasháquinas tragamonedas y memories de sólo l€clula que se serán explotadas €n la sala d€juegos objeto de ¡a tr;nsfer6nc¡i-ai pt€c¡srñdo si guardan relsción con las qus actualmenle se encu€nlran instáladas en la rnisma, v) Oescripcjón de los me¡ios d€ ju€go, indicando ¡a cantidad total por cada d€nominacióñ los documentos que se emplearán paÉ sGtenlar su tmnsporle en le sala de juego y 106 documentos que acrediten b a¿quisic¡ón d6 los mismos, v, @pie dol Reglameñto Intemo de optt¡ción de la sala de juegos objeto de la ta;sferenoa, vit copia de h m6monE d€l sisteme de audio y do video y vnt copia del Plan de Prevencrón de le Ludopatía; Que, en respuesta sl Oñcio antes s€ñalado, Ie empresa adquircnte m€d¡ante Exp€diente N" 85918G oó tec¡a zo.oz zors, cu.plg con pressntar la documentsción e iñfomación solicilada;



gjl]D¡olsulNCerun,



Que, al amparo de to dispueslo en elTltulo lll, del Capftulo I del Decreto Srpremo N0 00&2m& ETUR y noma6 mod¡ficatorias, medianto Olicio N'541'201tM|NCETUR/VIVT/DGJCMT' de fecha .2015, ;e requ¡rió a la empresa adquiriente: Copia de lá Lic€ncia l\¡unicipal de Func¡onamienlo, rt de las Deilaraciones Júradas de los Sooos d€ ño enconaarse incuÉos en los impedimentos en el artlculo 30' de le Ley N' 27153, y ,t, Inlormación relecionada con los An€¡os E y F prev¡slos



,



en el oecreto Suprcmo N' 00920O2-MINCETUR; Ou€, €n respuesta al Ofso antes señalado, la emprósa adquirente mediante ÚPediente N" 86571& 201$MINCETUR, de fecha 25.03-2015, cumple con présentar la documeñt¿ic¡ón e ¡nformación solic¡tadai



r/r. * 
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